
EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 16 DE MAYO DE 2018

SE ACUERDA:

1º.-  Se ratifica la justificación de la urgencia de la convocatoria de esta sesión de

la Junta de Gobierno extraordinaria.

CONCEJALÍA DE CONTRATACIÓN

2º.- Aprobar el proyecto correspondiente a las obras de ejecución de rehabilitación

y musealización del Balneario Floridablanca en San Pedro del Pinatar (Murcia), en su

Fase 1. Desmontaje, acopio y conservación”, redactado por el estudio de arquitectura

San Juan Arquitectura S.L.

Aprobar  el  expediente  de  contratación,  expte.  46/2018, por  importe total  de

272.050,06.-€,  IVA  incluido,  condicionado  a  la  obtención  del  preceptivo  informe

FAVORABLE que debe emitir la Demarcación de Costas del Estado. El plazo de ejecución

de las obras será de UN MES, a contar desde el día siguiente a la firma del acta de

replanteo.

San Pedro del Pinatar, a 16 de mayo de 2018.

EL SECRETARIO,

D. Carlos Balboa de Paz.
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